
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, septiembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sustanciación: 1041 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Arango Arroyave Inmobiliaria Ltda. 
Demandados: Julio Ernesto Mesa Jiménez 
  Daniel Alejandro Téllez Guarín 
Radicado: 2019-00251-00 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de las partes, la propuesta 

de pago presentada por el codemandado Julio Ernesto Mesa Jiménez ante la 

sociedad Arango Arroyave Inmobiliaria Ltda. 

 
NOTIFÍQUESE; 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caldas - La Dorada 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 128 del 09 de septiembre de 

2021. 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 








